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INTRODUCCIÓN

Durante las últimas tres décadas

las percepciones sobre el am

biente han variado marcadas a

menudo por eventos históricos.

Se pasó desde el mito de los "re

cursos infinitos", que sustentaba

la toma de decisiones hasta

1960, hasta el de la protección

ambiental que se enfocó en los

"impactos ambientales de las

actividades humanas y el incre

mento del consumo". En los años

1970 y 1980 surgió el enfoque

del "manejo de recursos" que se

transformó luego en el "manejo

del ambiente". Finalmente en los

años noventa el paradigma fue el

del "desarrollo sustentable" o la

integración de las metas ambien

tales, sociales y económicas de

forma integral y holística.

El "desarrollo sustentable" se ha

convertido en una de las frases

más utilizadas por los seguidores

del desarrollo y la protección del

ambiente. Mencionado desde las

comunidades rurales en algún

rincón alejado de cualquier país

en desarrollo hasta las altas

esferas de los países industriali

zados y los organismos mundia

les, tiene diferentes significa

dos, dependiendo de quién lo

use y para los fines que se use.

Este amplio uso por tan diversos

actores es en parte el reflejo de

las múltiples percepciones y de

finiciones de este término.

Treinta años han transcurrido

desde que por primera vez se

mencionó el término. A pesar de

que durante este tiempo han

aparecido críticas, aportes y

redefiniciones, es claro que el

concepto está todavía en cons

trucción y que hoy más que nunca

es relevante frente a los proble

mas ambientales y sociales mun

diales. Varios de nosotros hemos

visto y en algunos casos, hemos

sido parte del desarrollo de es

trategias mundiales y nacionales

para alcanzar este ansiado obje

tivo. Probablemente hemos for

mado parte de los innumerables

proyectos y programas que en

nuestros países se han ejecuta

do. Sin embargo, y a pesar de

este esfuerzo, es claro que los

problemas de degradación del

ambiente y aumento de la po

breza no se han solucionado. Por

ello, éste es un momento intere

sante para reflexionar sobre este

paradigma o teoría de desarrollo,

o como le queramos llamar. Hay

que analizar el concepto, sus me

todologías y sus resultados. Cier

tamente es un momento clave

para revisar nuestras certezas

sobre este tema y continuar en

la construcción de un objetivo

que a pesar de las dificultades

deberíamos alcanzar.

Esta Unidad pretende entonces

revisar la noción de desarrollo

sustentable, desde sus orígenes,

pasando por su construcción teó

rica hasta los mecanismos que se

han utilizado para su implemen-

tación. Revisaremos el concepto

y algunos principios en los que

éste se sustenta y finalmente có

mo su implementación se ha lle

vado a cabo en nuestro país. El

principal tema de este documen

to será la dimensión ambiental
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del desarrollo sustentable, los lí

mites y potencialidades de este

paradigma, aunque se revisarán

los aspectos sociales más rele

vantes o directamente relaciona

dos con el mismo.

En el primer capítulo, se describi

rán los orígenes del concepto de

desarrollo sustentable, los docu

mentos y propuestas clave en su

construcción. En el segundo, se

presentará el concepto tal y co

mo se lo utiliza en la actualidad,

poniendo especial énfasis en los

principios y conceptos ecológi

cos que lo sustentan. Adicional-

mente y aunque de manera

restringida, se examinarán las

implicaciones sociales del desa

rrollo sustentable en cuanto

al acceso, control y uso de los

recursos. Finalmente, en el ter

cer capítulo, se describirá bre

vemente la problemática am

biental del Ecuador desde la

perspectiva del desarrollo sus

tentable.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta unidad se espera que los participantes:

- Identifiquen los distintos significados que recubre el tér

mino desarrollo sustentable y que constituyen parte de

las tendencias que existen entre sus promotores.

- Tengan elementos para contrastar críticamente las

dinámicas y leyes del mundo físico y biológico con las

dinámicas y leyes de funcionamiento de su sociedad

local.

DESARROLLO SUSTENTABLE



EL DESARROLLO SUSTENTABLE:

HISTORIA Y CONCEPTOS
1.1. LOS ORÍGENES DEL

DESARROLLO SUSTENTABLE

í.1.1. Treinta años de

CONSTRUCCIÓN DE UN

PARADIGMA

El término "desarrollo sustenta-

ble" no es una idea nueva. La

Conferencia sobre la Biosfera

realizada en París y la Conferen

cia sobre los Aspectos Ecológicos

del Desarrollo Internacional, lle

vadas a cabo en 1960, alertaron

al mundo sobre la degradación

ambiental y la necesidad de

acción. Libros como el de Ra-

chael Carson, en 1962, Primave

ra Silenciosa, hicieron reflexio

nar al mundo por primera vez so

bre cómo los humanos habían

abusado del planeta Tierra al

punto de que sus efectos se vol

vieron visibles y aún peligrosos

para la supervivencia de la hu

manidad. El informe Límites del

crecimiento, publicado por el

Club de Roma en 1972, concluyó

que había llegado el momento

de promover un tipo de desarro

llo que no afecte al ambiente.

Este reporte fue publicado en

junio de 1972 justo antes de la

apertura de la Conferencia de

las Naciones Unidas en Estocol-

mo, conocida como "Solo una

Tierra". De esta reunión proviene

la declaración y el Plan Acción de

Estocolmo con 109 recomenda

ciones para acciones nacionales e

internacionales en las áreas de

conservación de los recursos

naturales, educación, asenta

mientos humanos y polución. La

Conferencia de Estocolmo de

1972 generó mecanismos institu

cionales para enfrentar los te

mas ambientales globales, que

incluyen al Programa de las Na

ciones Unidas para el Ambiente

(UNEP por sus siglas en inglés).

Entre los años de 1974 y 1981,

las Naciones Unidas realizaron

doce conferencias mundiales de

las cuales al menos tres estaban

directamente relacionadas con

temas ambientales.

Estas conferencias no produje

ron los resultados esperados. Por

el contrario, la crisis continuó y

se multiplicó y las tendencias de

riqueza para el primer mundo y

de pobreza para los países en

desarrollo continuaron. Los pro

blemas de polución que se pre

tendían enfrentar con la Confe

rencia de Estocolmo se expan

dieron. El suelo y la cobertura

vegetal, y muchas especies de

plantas y animales, comenzaron

a desaparecer.

En este panorama surgió la Es

trategia Mundial para la Conser

vación que promovió el concepto

de protección ambiental para

beneficio del interés de la espe

cie humana. Posteriormente se

estableció la Comisión Mundial

sobre Ambiente y Desarrollo

(WCED) que en 1987 publicó un

informe bajo el título de Nuestro

Futuro Común, llamado también

Informe Brundtland. En respues

ta al deterioro de las condicio

nes ambientales mundiales, las

Naciones Unidas deciden realizar
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en 1992, la Conferencia Mundial

sobre Ambiente y Desarrollo, en

el vigésimo aniversario de la reu

nión de Estocolmo. Esta reunión

se realizó en Río de Janeiro y se

conoce como la Cumbre de la

Tierra. Allí se aprobó la llamada

Agenda 21, un programa que de

fine las iniciativas sobre desarro

llo sustentable para el siglo XXI.

Entonces, aunque el pensamien

to sobre desarrollo sustentable

es diverso, hay claramente un

cuerpo de pensamiento que lo

identifica. Está formado por tres

documentos producidos en los

años comprendidos entre la Con

ferencia de las Naciones Unidas

sobre el Ambiente Humano en

Estocolmo en 1972 y la de Am

biente y Desarrollo en Río de

Janeiro en 1992. Los hitos histó

ricos en el debate sobre desa

rrollo sostenible son sin duda la

Estrategia Mundial para la Con

servación (UICN 1980), Nuestro

Futuro Común (Brundtland 1987)

y Cuidar la Tierra (UICN 1991).

Sobre la base de estos documen

tos, los estados del mundo reu

nidos en las Naciones Unidas es

tablecieron algunos mecanismos

que harían viable el desarrollo

sustentable en el mundo. Entre

los más relevantes cabe desta

car la Convención de Diversidad

Biológica, la Convención Marco

sobre Cambio Climático y la Con

vención de Lucha contra la De-

sertificación.

1.1.1.1. Las bases

conceptuales del

desarrollo sustentable

La Estrategia Mundial para la

Conservación

La Estrategia Mundial para la

Conservación (EMC) fue prepara

da durante los años setenta por

la Unión Internacional para la

Conservación de la Naturaleza y

los Recursos Naturales (UICN), el

Fondo Mundial para la Vida Sil

vestre (WWF) y el Programa de

las Naciones Unidas para el Am

biente (UNEP). El documento

fue publicado en 1980 (UICN

1980). La EMC representó un sig

nificativo refrescamiento en el

pensamiento sobre la conserva

ción, porque marcó un aleja

miento desde las posturas de

"prevención", hacia intentar

una "cura" para la pérdida de

las especies silvestres y de los

hábitats y porque confirmó que

la clave para el desarrollo sus

tentable era el logro de las me

tas tanto de conservación como

de desarrollo. La EMC plasmaba

ideas que habían sido desarrolla

das particularmente por la UICN

durante una década.

La EMC identificó tres objetivos de conservación:

El mantenimiento de los procesos ecológicos que son aque

llos gobernados, basados y controlados por los ecosistemas

y que son esenciales para la producción de alimento, salud

y otros aspectos de la supervivencia humana y el desarrollo

sustentable.

La preservación de la diversidad genética, es decir la varie

dad del material genético de plantas y animales, que cons

tituyen no solo la base de la sustentabilidad ecológica sino

DESARROLLO SUSTENTABLE



también de la seguridad alimentaria y de salud actual y futu

ra. Así, La EMC argumenta que las especies silvestres son

también importantes por su potencial económico: "puesto

que no se puede predecir qué especies serán útiles para el

futuro" (IUCN, 1980 párrafo 3.2). La diversidad genética es

un seguro y una inversión para el futuro (por el potencial de

cosecha y uso farmacéutico) (párrafo 3.2).

El uso sustentable de los recursos. La EMC enfatiza la utili

dad de las especies y los ecosistemas para la subsistencia

humana y el desarrollo económico y descansa fuertemente

sobre los conceptos ecológicos del uso sustentable. Las po

líticas tradicionales sobre conservación de la vida silvestre

tienen un alto perfil y se constituyeron en la base para el es

tablecimiento de parques y reservas por su beneficio indirec

to (control de escorrentía o erosión) o directo a través de los

pagos de turistas.

Nuestro Futuro Común

El informe de la Comisión Mun

dial sobre Desarrollo y Ambiente

es el segundo documento mayor

dentro de la corriente del desa

rrollo sustentable. Este informe,

mundialmente conocido como

Nuestro Futuro Común, fue pre

sentado ante la Asamblea Gene

ral de las Naciones Unidas en

1987 por la entonces Ministra de

Ambiente de Noruega, Gro Har-

lem Brundtland. El Informe

Brundtland trata de rescatar el

espíritu de la Conferencia de

Estocolmo en 1972 puesto que

coloca el debate sobre desarrollo

sustentable dentro del contexto

económico y político del desarro

llo internacional y ubica el tema

ambiental firmemente dentro de

la agenda política. También

contribuyó a que la Asamblea

General de las Naciones Unidas

discuta el tema ambiental y el de

desarrollo como uno solo.

El informe se construye desde la

premisa de que los temas de de

sarrollo y ambiente no pueden

estar separados: "es entonces

inútil enfrentar los problemas

ambientales sin una perspectiva

más amplia que incluya los fac

tores subyacentes de la pobreza

mundial y la inequidad interna

cional" (Brundtland 1987). Los

vínculos recíprocos entre pobre

za y ambiente son considerados

"como una causa importante y a

la vez efecto de los problemas

ambientales globales".

En Nuestro Futuro Común, el de

sarrollo sustentable se sostiene

en dos premisas:

a. El concepto de las necesida

des básicas y su corolario

acciones prioritarias para los

pobres.

D- La idea de los límites ambien

tales.
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Estos límites no son sin embargo,

aquellos establecidos por el

ambiente en sí mismo, sino los

relacionados a la tecnología y la

organización social. Una susten-

tabilidad biofísica no puede ser

mantenida sin políticas que ac

tivamente consideren el acceso

a los recursos y la distribución

de costos y beneficios. Es preci

samente este informe el que

introduce la definición más co

nocida y aceptada de desarrollo

sustentable:

Et desarrollo que satisface las

necesidades de la presente sene-

ración sin comprometer la habi

lidad de satisfacer las necesida

des de las futuras generaciones.

Mientras la EMC parte del su

puesto de la necesidad de con

servar los ecosistemas y trata de

demostrar que esto tiene un sen

tido económico (y, aunque como

un tema de menor perfil, podría

promover la equidad), Nuestro

Futuro Común, parte del ser

humano y enfrenta la discusión

sobre qué tipo de política am

biental es requerida para alcan

zar ciertas metas económicas y

sociales. Nuestro Futuro Común,

promueve una nueva forma de

crecimiento sustentable, am-

bientalmente amigable, equita

tivo e integrador del desarrollo

económico y sustentable: inten

sivo en cuanto a materia y ener

gía y más equitativo en su

impacto (Brundtland 1987: 52).

Nuestro Futuro Común se sus

tenta ante todo en los paradig

mas del mundo industrializado.

El crecimiento es una de las más

prominentes características de

sus objetivos políticos.

RECUADRO No. 1

Objetivos críticos para las políticas de desarrollo y ambiente

propuesta en el Informe Brundtland:

1. Reactivar el crecimiento

2. Modificar la calidad del crecimiento

3. Satisfacer las necesidades esenciales de trabajo, alimento,

energía, agua y saneamiento

4. Asegurar un nivel poblacional sustentable

5. Conservar y ampliar la base de recursos

6. Reorientar la tecnología y el manejo del riesgo

7. Unir ambiente y economía en el proceso de toma de decisiones

DESARROLLO SUSTENTABLE



Cuidar la Tierra

Publicada en 1991 por las mis

mas agencias que produjeron la

EMC, Cuidar la Tierra, identifica

nueve principios para el desarro

llo sustentable (ver Recuadro 2).

Incluye preocupaciones ya cono

cidas de la original EMC (por

ejemplo el énfasis continuo en la

capacidad de carga de la Tierra),

pero hay una discusión explícita

sobre las prioridades de desarro

llo, y sobre temas como el gasto

militar, inequidad en la distribu

ción de la riqueza, la desigual

dad de género y de los niveles de

vida. Así pues, tomando en

cuenta las críticas expresadas a

la anterior estrategia, toma de

alguna manera en consideración

la economía política a escala na

cional e internacional.

RECUADRO No. 2

Requisitos prioritarios definidos en Cuidar la Tierra

1. Respeto y cuidado por las comunidades bióticas

2. Mejoramiento de la calidad de vida humana

3. Conservación de la vitalidad y diversidad de la Tierra

4. Minimizar el agotamiento de los recursos no renovables

5. Mantenerse dentro de la capacidad de carga de la Tierra

6. Cambio de prácticas y actitudes personales

7. Apoyo a las comunidades para que puedan cuidar sus propios

ambientes

8. Establecimiento de un marco nacional para integrar el desarro

llo y la conservación

9. Buscar como prioridad una Alianza Global

1.1.2. El desarrollo

sustentable desde el

concepto hasta la apucación

Desde su lanzamiento político,

el desarrollo sustentable se ha

convertido en la marca de las or

ganizaciones internacionales de

dicadas a lograr un desarrollo

ambientalmente benigno. Todas

las discusiones sobre la teoría

del desarrollo en los años 1980

caen inevitablemente en la frase

"desarrollo sustentable" y en el

énfasis en los temas ambientales

para la planificación del desarro

llo. En pocos años transcurridos

entre la publicación de sus docu

mentos centrales, el "desarrollo

sustentable" se convirtió en la

frase dominante del discurso de

los planificadores del desarrollo.

Para finales de los años ochenta

la frase estaba en todos los in

formes de las consultoras y

agencias mundiales. Se convirtió
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en un discurso aceptado tanto

por el primer mundo como por el

mundo en desarrollo. Algunos

autores sugieren que el desarro

llo sustentable se convirtió en el

paradigma de los noventa

(Adams 1993).

A pesar de no contar con un de

sarrollo teórico claro y coheren

te, como varias de las teorías de

desarrollo que han servido para

interpretar nuestro mundo o, en

el mejor de los casos, orientar

lo, su uso en variados espacios

políticos mundiales, nacionales

o locales ha servido para catali

zar el debate sobre la relación

entre el cambio económico y los

recursos naturales que lo sostie

nen. De estos debates han surgi

do varias definiciones de "desa

rrollo sustentable" y no se puede

decir que existe un consenso en

este tema. Incluso nadie podría

decir qué constituye el desarro

llo sustentable para cada país o

cada comunidad. De alguna ma

nera el "desarrollo sustentable"

se ha convertido en un concepto

similar al de la democracia, la li

bertad o los derechos humanos:

difícil de definir aunque amplia

mente aceptado.

El desarrollo sostenible o susten

table es a menudo definido como

una estrategia para satisfacer las

necesidades de la presente gene

ración sin interferir con las nece

sidades de futuras generaciones.

La definición misma y la manera

en que es usada en la práctica

puede recubrir muy diversos sig

nificados. El término desarrollo

sustentable engloba estrategias

de desarrollo con un amplio ran

go desde verde claro hasta verde

oscuro desde el romántico y nos

tálgico conservacionismo hasta

el utópico socialismo, desde el

crecimiento cero absoluto en la

economía hasta el mantenimien

to de la actual tasa crecimiento

de la economía mundial. Como

resultado, la noción "verde" del

desarrollo ha sido incorporada

sin esfuerzo tanto en el modelo

de desarrollo del neoliberalismo

como en el modelo de desarrollo

socialista.

Sin embargo hay algunas defini

ciones que tienen amplio consen

so. Además de la utilizada en el

Informe Bruntland, cabe anotar

las siguientes:

* Desarrollo sustentable es un

proceso de toma de decisio

nes más que un evento o un

acto. Es el proceso de cambiar

el carácter de la sociedad. Un

conjunto de actitudes y valo

res que necesitamos incorpo

rar en nuestra forma de vida.

♦ El Desarrollo Sustentable es

un proceso de toma de deci

siones a nivel local, que inte

gra y equilibra los aspectos

ambientales, económicos y

sociales (salud y bienestar de

la sociedad) en un contexto

global. Todos estos tres facto

res deben ser sustentados y

desarrollados si queremos que

las futuras generaciones pue

dan satisfacer sus necesidades

(Instituto Internacional para

el Desarrollo Sustentable).

•> Es el mejoramiento de la ca

lidad de vida de los seres hu

manos dentro de sus límites

ecológicos (Cuidar la Tierra).

Más allá de si el desarrollo sus

tentable es un paradigma, un

enfoque para la toma de decisio

nes, o un conjunto de actitudes,

percepciones y prácticas; existe

El desarrollo sosteni

ble o sustentable es a

menudo definido

como una estrategia

para satisfacer las

necesidades de la

presente generación

sin interferir con las

necesidades de futu

ras generaciones. La

definición misma y

la manera en que es

usada en la práctica

puede recubrir

muy diversos

significados.
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un amplio consenso en la idea de

que el concepto incluye tres di

mensiones: la ecológica, la so

cial y la económica.

1.1.3. La operacionalización

del desarrollo sustentable:

algunos mecanismos

relevantes

1.1.3.1. Cumbre de Río, 1992

La Conferencia de las Naciones

Unidas sobre Ambiente y Desa

rrollo (UNCED) comúnmente co

nocida como La Cumbre de la

Tierra, se realizó en Río de Ja

neiro en junio de 1992. Repre

sentantes de gobiernos de 178

países acudieron a esta reunión.

Los esfuerzos y discusiones du

rante la UNCED estuvieron dirigi

dos a negociar una propuesta

ambiental que delineara los

principios sobre el comporta

miento personal y de las nacio

nes respecto de la economía y el

ambiente. Otros documentos im

portantes que resultaron de la

UNCED fueron la Agenda 21, un

documento de Principios Fores

tales y dos convenciones sobre

Clima y sobre Biodiversidad. La

declaración de Río es una pro

puesta de 27 principios sobre los

cuales las naciones acuerdan ba

sar sus acciones para enfrentar

los temas de desarrollo y am

biente. La Agenda 21 es un Plan

de Acción de 40 capítulos sobre

temas específicos relacionados

con el desarrollo sostenible.

Grupos de ciudadanos de diferen

tes partes del mundo también se

reunieron en Río y produjeron 48

convenciones y acuerdos alter

nativos propios. A pesar no ser

vinculantes, es decir, que no

constituyen ley para los estados,

estos acuerdos expresan la

preocupación de que los esfuer

zos y acciones sobre los temas

de desarrollo y ambiente mun

dial no deben ser realizados úni

camente por los gobiernos. Las

soluciones también, en última

instancia, residen en las comuni

dades locales y en los grupos de

ciudadanos.

Desde la Cumbre de la Tierra, las

Naciones Unidas establecieron la

Comisión de las Naciones Unidas

sobre el Desarrollo Sustentable

para monitorear el progreso de

los países en el cumplimiento de

los acuerdos suscritos en Río. Una

matriz comparativa sobre el gra

do de cumplimiento de los com

promisos adquiridos se puede ver

más adelante cuando se analicen

los resultados de la Cumbre de

Johannesburgo, celebrada 10

años después de la de Río.

Como resultado de los compro

misos adquiridos, los gobiernos

deberían:

1. establecer sus Consejos Na

cionales de Desarrollo Sus

tentable para coordinar los

esfuerzos entre todos los sec

tores de la sociedad;

2. definir una Estrategia de De

sarrollo Sustentable, y

3. establecer indicadores de

sustentabilidad que permi

tan monitorear el progreso

de los distintos países en su

esfuerzo por alcanzar la sus

tentabilidad.

En Ecuador este Consejo fue

constituido en mayo de 2002,

diez años después de la Cumbre

de Río. Mientras que la Estrate

gia Nacional de Desarrollo Sus

tentable fue elaborada en el año

2000. Cabe anotar que estas ins-
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tandas y propuestas son poco

conocidas regionalmente y no

constituyen referentes institu

cionales y políticos para la toma

de decisiones de los gobiernos. A

nivel sub - regional, por ejem

plo, el grado de cumplimiento

de los compromisos es vanado

como se puede ver en la Tabla

No. 2. Sin embargo, es preocu

pante que en la región muy po

cos países hayan definido los

indicadores de sustentabilidad,

puesto que sin una definición de

cómo cada pais define y quiere

alcanzar este objetivo será difí

cil dirigir el desarrollo del país

hacia él.

TABLA No. 1

CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS DE LOS PAÍSES DE LA

SUB - REGIÓN DE AMÉRICA DEL SUR.

País

Argentina

Brasil

Bolivia

Chile

Perú

Ecuador

Colombia

Total

Estrategia Nacional de
Desarrollo Sustentable

si

si

SI

SI

SI

5

Consejo Nacional de
Desarrollo Sustentable

SI

si

si

si

si

si

si

7

Indicadores de

sustentabilidad

si

si

SI

3

El Convenio sobre la Diversidad

Biológica es el primer acuerdo

global sobre conservación y uso

sustentable de la diversidad bio

lógica. Este tratado ganó acep

tación amplia y rápida. Más de

150 gobiernos firmaron el docu

mento de la Conferencia de Río y

desde entonces más de 175 paí

ses lo han ratificado. El Conve

nio recuerda a los tomadores de

decisión que los recursos natura

les son finitos y establece una

nueva filosofía para el siglo XXI,

la del uso sustentable. Mientras

los esfuerzos pasados se enfocaron

en proteger especies y habitáis

particulares, el Convenio reco

noce que todos los ecosistemas,

especies y genes deben ser usa

dos para beneficio de los seres

humanos. Sin embargo, esto

debería ser hecho de una mane

ra y a una tasa que no conduzca

a un deterioro de la diversidad

biológica.

El Convenio de Diversidad Biológica tiene tres objetivos principales:

1. La conservación de la biodiversidad

2. El uso sustentable de los componentes de la biodiversidad.

3. La distribución justa y equitativa de los beneficios que provienen

de la comercialización y utilización de la biodiversidad.
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Las naciones que firman la con

vención se comprometen a :

♦ Identificar los componentes

de la diversidad biológica im

portantes para la conserva

ción y uso sostenible, y las ac

tividades de monitoreo que

pueden tener impactos adver

sos a esta diversidad.

♦ Desarrollar las estrategias, los

planes o los programas nacio

nales para la conservación y

el uso sostenible de la diversi

dad biológica.

♦ Hacer de la conservación y el

uso sostenible de la diversi

dad un elemento clave de la

planificación y desarrollo de

políticas.

♦ Implementar medios y pro

gramas educativos para pro

mover un mejor entendimien

to de la población sobre la

importancia de la diversidad

biológica y la necesidad de

medidas para su conservación.

♦ Establecer leyes para prote

ger especies amenazadas, de

sarrollar los sistemas de áreas

protegidas para conservar la

diversidad biológica, y promo

ver un desarrollo ambiental-

mente sano en estas áreas

♦ Rehabilitar y restaurar los

ecosistemas degradados y

promover la recuperación de

especies amenazadas, ayu

dando a los habitantes locales

a desarrollar estas actividades

de remediación.

♦ Establecer los medios para

controlar los riesgos de los or

ganismos modificados por la

biotecnología.

♦> Implementar pagos y penas

por daños al ambiente al me

dio ambiente, con la participa

ción pública, en los proyectos

que amenazan diversidad bio

lógica, para evitar o reducir

al mínimo el daño.

<♦ Prevenir la introducción de, y

el control o eliminación de

especies exóticas que amena

zan ecosistemas, habitáis o

especies.

El Convenio Marco sobre Cam

bios Climáticos es un comple

mento a los tratados sobre

temas relacionados adoptados

con anterioridad por varios paí

ses en el mundo. Igual que el

anterior, fue aprobado en la

Cumbre de Río, en donde 165

países lo firmaron. Hasta diciem

bre del 2002, 186 países lo ha

bían ratificado. El objetivo del

Convenio es la estabilización de

las concentraciones de gases

causantes del llamado efecto in

vernadero en la atmósfera a un

nivel que permita prevenir inter

ferencias de origen humano que

pudieran ser peligrosas para la

estabilidad del clima del plane

ta. Este nivel deberá ser alcan

zado dentro de un período de

tiempo suficiente para permitir

a los ecosistemas adaptarse na

turalmente al cambio del clima,

de manera que se asegure que la

producción de alimento no esté

amenazada y permita que el de

sarrollo económico se mantenga

de manera sustentable.

Todas las naciones deberán:

♦> Desarrollar, actualizar perió

dicamente, publicar y poner a

disposición de las partes, in

ventarios nacionales de las

emisiones de origen humano y
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las remociones logradas con

los sumideros de todos los ga

ses invernadero no controla

dos por otros protocolos.

♦ Formular, implementar, publi

car y regularmente actualizar

programas nacionales y, cuan

do sea posible, regionales que

incluyan medidas para mitigar

los cambios del clima provo

cados por los procesos antes

mencionados.

<♦ Promover y cooperar en el de

sarrollo, aplicación y difusión,

incluida la transferencia de

tecnologías, prácticas y pro

cesos que controlan, reducen

o previenen las emisiones de

origen humano de gases de

efecto invernadero.

♦> Promover el manejo sustenta-

ble, promover y cooperar en

la conservación y ampliación,

según sea apropiado, de sumi

deros y reservónos de todos

los gases invernadero no con

trolados por otros protocolos,

incluido la biomasa, bosques

y océanos así como otros eco

sistemas terrestres, costeros

y marinos.

♦ Cooperar en la preparación

para la adaptación a los im

pactos del cambio climático;

desarrollar y elaborar planes

apropiados e integrados para

el manejo de zonas costeras,

recursos hídricos y agricultura

y para la protección y rehabili

tación de áreas, particular

mente en África, afectadas por

la sequía y la desertificación,

así como las inundaciones.

♦:• Tomar en cuenta el cambio

climático, en la medida de lo

posible, en las acciones y

políticas relevantes a los te

mas sociales, económicos y

ambientales y emplear méto

dos apropiados, formulados y

determinados a nivel nacio

nal, dirigidos a minimizar los

efectos adversos en la econo

mía, salud pública y en la ca

lidad ambiental, de proyectos

o medidas tomadas para miti

gar o adaptarse al cambio cli

mático.

♦ Promover y cooperar en los

estudios científicos, tecnoló

gicos, socio - económicos y de

otro tipo y en la sistemática

observación y desarrollo de

datos relacionados al clima,

con miras a mejorar el cono

cimiento y reducir la incerti-

dumbre sobre las causas,

efectos, magnitud y tempora

lidad del cambio climático y

las consecuencias sociales y

económicas de varias estrate

gias de respuesta.

♦ Promover y cooperar en el in

tercambio de información so

bre estos temas.

♦ Promover y cooperar en la

educación, entrenamiento,

capacitación y desarrollo de

opinión pública relacionada a

estos temas.

♦ Comunicar al órgano de la

Convención el proceso de

cumplimiento de estos com

promisos.

A su vez, los países desarrollados

se comprometieron a:

♦ Adoptar políticas nacionales y

medidas correspondientes de

mitigación del cambio climá

tico como limitar las emisio

nes de origen humano de
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gases de efecto invernadero y

ampliando los sumideros y re-

servorios para estos gases.

Estas medidas y políticas de

berán demostrar un liderazgo

en modificar tendencias de

largo plazo de emisiones cau

sadas por el hombre, recono

ciendo la necesidad de que

para el fin de esta década se

deberá volver a anteriores ni

veles de emisiones de dióxido

de carbono y otros gases in

vernaderos no controlados por

otros protocolos.

♦ Para promover este progreso

las partes comunicarán perió

dicamente sobre los resultados

alcanzados por la adopción de

estas medidas y políticas.

♦ Los cálculos de emisiones

según fuentes y remociones

logradas por los sumideros

deberán tomar en considera

ción la mejor información

disponible incluida la capaci

dad efectiva de los sumideros

y las respectivas contribucio

nes de tales gases al cambio

climático.

Los países desarrollados deberán

proveer nuevos y adicionales

recursos financieros requeridos

para cubrir los costos totales que

requerirán los países en desarro

llo para aplicar estas medidas y

deberán también transferir la

tecnología requerida.

1.1.3.2. Los fracasos del

desarrollo sustentable

antes de la Cumbre de

Johannesburso

La implementación de los com

promisos de la Cumbre de Río

diez años después arroja resulta

dos variados respecto del avance

hacia el desarrollo sustentable.

La siguiente es una síntesis de

los fracasos en el cumplimiento

de este objetivo.

1. Declinan las negociaciones.

Una década perdida desde

Río, marcada por el colapso

de liderazgo y cumplimiento

de los compromisos hechos

por los países ricos en la Cum

bre. En Río los países en de

sarrollo se comprometieron a

participar en los acuerdos

multilaterales, en particular

la Convención sobre Biodiver-

sidad y la de Cambio Climáti

co. A su vez las naciones desa

rrolladas sustentarían este

proceso mediante apoyo al

fortalecimiento de capacida

des, transferencia de tecnolo

gía y eliminación de barreras

de comercio y acciones sobre

la deuda. En realidad nada de

esto ha sucedido. Aunque la

liberalización del comercio en

sí misma no es un obstáculo

para el desarrollo sostenible

se ha convertido en una espa

da de doble filo. Mientras es

claro que ha abierto nuevos y

vastos mercados para los paí

ses industrializados, por el

otro lado no ha favorecido a

los países en desarrollo. Ba

rreras en productos clave

continúan siendo un obstácu

lo para los productores de los

países en desarrollo en los im

portantes mercados de la

Unión Europea y América del

Norte.

2. La ampliación del abismo en

tre ricos y pobres. A pesar del

incremento de los ingresos

globalmente, el número de

personas viviendo en la abso

luta pobreza continua incre

mentándose.
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3. Consumismo como una forma

de vida. A pesar de que la

preocupación mundial por este

problema aumenta, los países

desarrollados mantienen su es

tilo de vida de alta polución.

4. La valoración de la tierra: la

economía todavía envía seña

les equivocadas. A pesar de

que en Río se reconoció la ne

cesidad de que se establezcan

las relaciones entre economía

y el ambiente, todavía el am

biente no está internalizado

en las economías de los países.

5. Los océanos y los recursos

pesqueros en peligro. Los

ecosistemas marinos han pa

gado un alto precio por la so

bre - explotación, polución y

desarrollo costero.

6. Aumenta la presión sobre los

escasos recursos hídricos. Los

cambios climáticos en conjun

to con las presiones políticas

por el acceso a recursos hídri-

cos de calidad constituyen un

escenario para el conflicto.

7. La extinción de especies con

tinúa. A pesar de todos los

esfuerzos de la Convención

sobre la Diversidad Biológica,

cientos de especies continúan

desapareciendo por años.

1.1.3.3. La Cumbre de

Desarrollo Sustentable

de Johannesburgo:

Río + 10 o Río - 10

La Cumbre Mundial sobre Desa

rrollo Sustentable produjo tres

tipos de resultados:

1. Una declaración política cono

cida ahora como "La Declara

ción de Johannesburgo sobre

Desarrollo Sustentable";

2. el Plan de Implementación de

Johannesburgo y,

3. los compromisos no negocia

dos de alianzas Tipo II.

La Declaración de Johannesbur

go sobre Desarrollo Sustentable

fue firmada por alrededor de

100 representantes de los gobier

nos que asistieron a la misma. Sin

embargo, debido al largo proceso

de debate, no pudo ser suficien

temente discutida. Algunos de

los aspectos más relevantes de

esta declaración son:

♦ El reconocimiento de que el

gran abismo que divide a po

bres y ricos constituye una de

las mayores amenazas a la se

guridad y estabilidad mundial.

♦ El reconocimiento de que la

globalización ha añadido una

nueva dimensión a los desa

fíos para el desarrollo susten

table, con los beneficios y

costos de la misma distribui

dos de manera desigual.

♦ El reconocimiento de una falta

de acción que cambie de ma

nera significativa el sufrimien

to de aquellos más afectados

por la desigualdad mundial

puede provocar una pérdida

de la confianza en las institu

ciones democráticas.

♦ Un llamado a los países desa

rrollados que han hecho muy

poco por concretar esfuerzos

por cumplir los acuerdos inter

nacionales de ayuda financie

ra, es decir el destinar para

ayuda internacional al menos

el 0,7% de su Producto Interno

Bruto.
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♦> Reconocimiento de la respon

sabilidad del sector privado

para contribuir a la sustenta-

bilidad y equidad de comuni

dades y sociedades y la nece

sidad de que las corporaciones

del sector privado mejoren su

contabilidad corporativa ha

ciéndola transparente y regu

lada.

♦ El reconocimiento de la nece

sidad de fortalecer y mejorar

la gobernabilidad a todos los

niveles.

♦ Reconocimiento de la necesi

dad de instituciones multila

terales más efectivas, demo

cráticas y regulatorias.

♦;♦ Un compromiso para monito-

rear el progreso del cumpli

miento de las metas y objeti

vos del desarrollo sustentable,

a intervalos regulares.

El Plan de Acción de Johannes-

burgo negociado por los gobier

nos estableció acciones más

detalladas en áreas específicas

que cubren algunos vacíos de la

Agenda 21 pero también incluyó

temas como la globalización y la

responsabilidad corporativa. Los

principales compromisos adquiri

dos en este Plan son:

♦ Para el 2015, disminuir a la mi

tad la población carente de

servicios sanitarios básicos.

♦ Para el 2020, disminuir los

efectos nocivos en la salud y el

ambiente como consecuencia

de la producción y uso de quí

micos.

♦:♦ Detener el deterioro de los

stocks de peces y restaurarlos

a niveles sustentables.

♦;♦ Para el año 2010 reducir la

pérdida de biodiversidad.

<♦ Incrementar de manera sus

tancial el uso de energías re

novables dentro del consumo

de energía mundial.

♦:♦ Establecer un período marco

para programas de consumo y

producción sustentable.

•> Los compromisos entre gobier

nos y otros grupos de interesa

dos (Tipo II) se refieren a un

amplio rango de actividades e

iniciativas que implementarán

proyectos de desarrollo sus

tentable a nivel local, nacional

y regional.




